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2.- Asimismo, se convoca concurso público, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la concesión de subvenciones, con destino a la realización de actividades en materia 
de Festejos en la Ciudad de Melilla. 

La partida presupuestaria y cantidad a las que se vinculan las subvenciones a conceder 
en materia de festejos es la siguiente:

Área de Festejos. clasificación funcional 33401, clasificación económica 48900 
(subvenciones entidades culturales) por importe de 20.000 € (VEINTE MIL EUROS).

El objetivo de la presente convocatoria es, en lo que Festejos se refiere, el 
fomento, preservación y difusión de aquellas manifestaciones festivas, culturales 
y/o populares que atiendan a la interculturalidad de la población melillense, con 
especial atención a las tradiciones locales, teniendo prioridad las celebraciones con 
especial arraigo en la ciudad. Así tendrán prioridad:

Conciertos a celebrar en nuestra ciudad

–	 Reyes Magos

–	 Carnaval

–	 Cruces de Mayo

–	 Romería

–	 Hogueras de San Juan

–	F eria y Fiestas Patronales

–	 Navidad

–	 Semana Santa

–	 Celebraciones relacionadas con las Comunidades de la Ciudad: Januká, 
Ramadán u otras

–	 Promoción de artistas melillenses

–	O tras actividades relacionadas con fiestas religiosas o seculares (día del Padre 
o la Madre, San Valentín)

SEGUNDA.- BENEFICIARIOS.- De acuerdo con el Art. 6 del Reglamento General 
de subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y el Plan Estratégico aprobado en 
sesión de 28 de marzo de 2014 (BOME 5126), podrán solicitar las subvenciones o ayudas 
económicas reguladas en la Base primera, apartado primero, todas aquellas asociaciones 
legalmente constituidas, cuyo objeto social sea el fomento de la cultura en cualquiera 
de sus manifestaciones o la práctica de actividades relacionadas con la música, teatro, 
danza, cinematografía, literatura, pintura, escultura, fotografía etc, así como impartir 
conferencias, charlas o cursos sobre cualquier aspecto relacionado con la cultura, así 
como el fomento, la conservación o enriquecimiento del patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico, paleontológico y etnológico.

Por otra parte, podrán solicitar las subvenciones o ayudas económicas reguladas en 
la base anterior, apartado 2, todas aquellas asociaciones legalmente constituidas, que 
carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación tenga carácter municipal y esto 
pueda ser demostrado documentalmente.


